
TEMA G2. Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana

Ley Orgánica 5/1982, 1 julio, de Estatuto de Autonomía de la CV
Ley Orgánica 1/2006, 10 abril, Reforma de la LO 5/1986
La fecha del Estatuto sería 1-julio-82 pero como en la nueva LO se deroga la anterior → 10 abril 2006

TÍTULO PRIMERO. La Comunitat Valenciana

Artículo primero
1. El Pueblo Valenciano, históricamente organizado como Reino de Valencia, se constituye en 

Comunidad Autónoma, dentro de la unidad de la Nación española, como expresión de su identidad 
diferenciada como nacionalidad histórica y en el ejercicio del derecho de autogobierno que la 
Constitución Española reconoce a toda nacionalidad, con la denominación de Comunitat Valenciana.

2. La Comunitat Valenciana es la expresión de la voluntad democrática y del derecho de autogobierno 
del Pueblo Valenciano y se rige por el presente Estatuto, que es su norma  institucional básica.

3. La Comunitat Valenciana tiene como objetivo la consecución del autogobierno en los términos de 
este Estatuto, reforzar la democracia y garantizar la participación de todos los ciudadanos en la 
realización de sus fines.

4. La Comunitat Valenciana, como región de Europa, asume los valores de la Unión Europea y velará 
por el cumplimiento de sus objetivos y por la defensa de los derechos de todos los ciudadanos 
europeos.

Artículo segundo
El territorio de la Comunitat Valenciana comprende el de los municipios integrados en las provincias de 
Alicante, Castellón y Valencia.

Artículo tercero
1. A los efectos de este Estatuto, gozan de la condición política de valencianos todos los ciudadanos 

españoles que tengan o adquieran vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de la 
Comunitat Valenciana.

2. Los ciudadanos españoles residentes en el extranjero que hayan tenido su última vecindad 
administrativa en la Comunitat Valenciana y acrediten esta condición en el correspondiente 
Consulado de España gozarán de los derechos políticos definidos en este Estatuto. Este mismo 
régimen se aplicará a sus descendientes, inscritos como españoles, si así lo solicitan en los términos 
en los que lo determine la Ley del Estado.

3. Las comunidades de valencianos asentadas fuera de la Comunitat Valenciana tendrán derecho a 
solicitar, como tales, el reconocimiento de su valencianidad entendida como el derecho a participar, 
colaborar y compartir la vida social y cultural del Pueblo Valenciano. Sin perjuicio de las 
competencias del Estado, una Ley de Les Corts regulará el alcance y contenido de este 
reconocimiento a estas comunidades. La Generalitat podrá solicitar del Estado la celebración de los 
correspondientes tratados o convenios en los Estados donde existan dichas Comunidades, con la 
finalidad de que pueda cumplirse lo establecido en el presente artículo.

4. El Derecho Civil Foral Valenciano se aplicará, con independencia de donde se resida, a quien ostente
la vecindad civil valenciana conforme a las normas del Título Preliminar del Código Civil, que será 
igualmente aplicable para resolver los conflictos de leyes.

5. Los ciudadanos de la Unión Europea residentes en la Comunitat Valenciana que no tengan la 
nacionalidad española gozarán en la misma de los derechos y estarán sujetos a las obligaciones 
propias de los valencianos, con las excepciones que establezcan, en su caso, la Constitución o las 
Leyes del Estado.
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Artículo cuarto

1. La Bandera de la Comunitat Valenciana es la tradicional Senyera compuesta por cuatro barras rojas 
sobre fondo amarillo, coronadas sobre franja azul junto al asta.

2. Una Ley de Les Corts determinará la simbología heráldica propia de la Comunitat Valenciana que 
integra las tres provincias de Castellón, Valencia y Alicante.

Artículo quinto

1. La sede de La Generalitat será el palacio de este nombre, en la ciudad de Valencia.
2. Las instituciones de La Generalitat podrán establecerse y celebrar reuniones en cualquiera de los 

municipios de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con lo que la Ley disponga.

Artículo sexto

1. La lengua propia de la Comunitat Valenciana es el valenciano.
2. El idioma valenciano es el oficial en la Comunitat Valenciana, al igual que lo es el castellano, que es 

el idioma oficial del Estado. Todos tienen derecho a conocerlos y a usarlos y a recibir la enseñanza 
del, y en, idioma valenciano.

3. La Generalitat garantizará el uso normal y oficial de las dos lenguas, y adoptará las medidas 
necesarias para asegurar su conocimiento.

4. Nadie podrá ser discriminado por razón de su lengua.
5. Se otorgará especial protección y respeto a la recuperación del valenciano.
6. La ley establecerá los criterios de aplicación de la lengua propia en la Administración y la enseñanza.
7. Se delimitarán por ley los territorios en los que predomine el uso de una y otra lengua, así como los 

que puedan ser exceptuados de la enseñanza y del uso de la lengua propia de la Comunitat 
Valenciana.

8. L’Acadèmia Valenciana de la Llengua es la institución normativa del idioma valenciano.

Artículo séptimo

1. El desarrollo legislativo de las competencias de La Generalitat procurará la recuperación de los 
contenidos correspondientes de los Fueros del histórico Reino de Valencia en plena armonía con la 
Constitución y con las exigencias de la realidad social y económica valenciana. Esta reintegración se 
aplicará, en especial, al entramado institucional del histórico Reino de Valencia y su propia 
onomástica en el marco de la Constitución Española y de este Estatuto de Autonomía.

2. Las normas y disposiciones de La Generalitat y las que integran el Derecho Foral Valenciano tendrán
eficacia territorial excepto en los casos en los que legalmente sea aplicable el estatuto personal y 
otras normas de extraterritorialidad.

Bibliografía: https://www.cortsvalencianes.es/es
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TITULO VIII. La administración local

Artículo 63

1. Las entidades locales comprendidas en el territorio de la Comunitat Valenciana administran con 
autonomía los asuntos propios, de acuerdo con la Constitución Española y este Estatuto.

2. Las administraciones públicas locales de la Comunitat Valenciana se rigen en sus relaciones por los 
principios de coordinación, cooperación y colaboración.

3. La Generalitat y los entes locales podrán crear órganos de cooperación, con composición bilateral o 
multilateral, de ámbito general o sectorial, en aquellas materias en las que existan competencias 
compartidas, con fines de coordinación y cooperación según los casos.

4. La legislación de Les Corts fomentará la creación de figuras asociativas entre las administraciones 
públicas para mejorar la gestión de los intereses comunes y para garantizar la eficacia en la 
prestación de servicios.

Artículo 64

1. Los Municipios estarán regidos por Ayuntamientos de carácter representativo, elegidos por sufragio 
universal, igual, libre, directo y secreto, como establezca la Ley. En el marco de la legislación básica 
del Estado, Les Corts aprobarán la Ley de Régimen Local de la Comunitat Valenciana.

2. Les Corts impulsarán la autonomía local, pudiendo delegar la ejecución de las funciones y 
competencias en aquellos Ayuntamientos y entes locales supramunicipales que, por sus medios, 
puedan asumirlas, asegurando la debida coordinación y eficacia en la prestación de los servicios. La 
distribución de las responsabilidades administrativas entre las diversas administraciones locales ha 
de tener en cuenta su capacidad de gestión y se rige por el principio de subsidiariedad, de acuerdo 
con lo que establece la Carta europea de la autonomía local y por el principio de diferenciación, de 
acuerdo con las características que presenta la realidad municipal. Mediante ley de Les Corts se 
procederá a la descentralización en favor de los Ayuntamientos de aquellas competencias que sean 
susceptibles de ello, atendiendo a la capacidad de gestión de los mismos. Esta descentralización irá 
acompañada de los suficientes recursos económicos para que sea efectiva.

3. Para potenciar la autonomía local sobre la base del principio de subsidiariedad, por Ley de Les Corts,
se creará el Fondo de Cooperación Municipal de la Comunitat Valenciana con los mismos criterios 
que el fondo estatal.

4. Se creará una Comisión Mixta entre La Generalitat y la Federación Valenciana de Municipios y 
Provincias como órgano deliberante y consultivo para determinar las bases y métodos que 
favorezcan las bases de participación entre dichas instituciones. Dicha Comisión Mixta informará 
preceptivamente, en la tramitación por Les Corts, las iniciativas legislativas que afecten de manera 
específica a las entidades locales y en la tramitación de planes y normas reglamentarias de idéntico 
carácter.
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Artículo 65

1. Una ley de Les Corts, en el marco de la legislación del Estado, que deberá ser aprobada por mayoría 
de dos tercios, podrá determinar la división comarcal, después de ser consultadas las entidades 
locales afectadas.

2. Las Comarcas son circunscripciones administrativas de La Generalitat y Entidades Locales 
determinadas por la agrupación de municipios para la prestación de servicios y gestión de asuntos 
comunes.

3. Las áreas metropolitanas y las agrupaciones de comarcas serán reguladas por Ley de Les Corts 
aprobada también por mayoría de dos tercios, después de ser consultadas las entidades locales 
afectadas.

Artículo 66

1. Las Diputaciones Provinciales serán expresión, dentro de la Comunitat Valenciana, de la autonomía 
provincial, de acuerdo con la Constitución, la legislación del Estado, y el presente Estatuto. Tendrán 
las funciones consignadas en la legislación del Estado y las delegadas por la Comunitat Valenciana.

2. La Generalitat, mediante una Ley de Les Corts, podrá transferir o delegar en las Diputaciones 
Provinciales la ejecución de aquellas competencias que no sean de interés general de la Comunitat 
Valenciana.

3. La Generalitat coordinará las funciones propias de las Diputaciones Provinciales que sean de interés 
General de la Comunitat Valenciana. A estos efectos, y en el marco de la legislación del Estado, por 
Ley de Les Corts, aprobada por mayoría absoluta, se establecerán las fórmulas generales de 
coordinación y la relación de las funciones que deben ser coordinadas, fijándose, en su caso, las 
singularidades que, según la naturaleza de la función, sean indispensables para su más adecuada 
coordinación. A los efectos de coordinar estas funciones, los presupuestos de las Diputaciones, que 
éstas elaboren y aprueben, se unirán a los de La Generalitat.

4. Las Diputaciones Provinciales actuarán como instituciones de La Generalitat y estarán sometidas a la
legislación, reglamentación e inspección de ésta, en tanto que se ejecutan competencias delegadas 
por la misma.

5. Si una Diputación Provincial no cumpliera las obligaciones que el presente Estatuto y otras Leyes de 
Les Corts le imponen, el Consell, previo requerimiento al Presidente de la Diputación de que se trate,
podrá adoptar las medidas necesarias para obligar a aquélla al cumplimiento forzoso de tales 
obligaciones. La Diputación Provincial podrá recurrir ante el Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunitat Valenciana. Les Corts, por mayoría absoluta, podrán revocar la delegación de la ejecución
de aquellas competencias en las que la actuación de las Diputaciones atente al interés general de la 
Comunitat Valenciana.

Bibliografía:   https://www.cortsvalencianes.es/es  
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